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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOSSDÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre............................3 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine là in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.* del Código Civil vigente.)
Número suelto, 25 céntimos.

Los anuncios se insertarán al 
precio de 2 5 céntimos por linea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

IPa^xto oficia^X .

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE «NISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Cox’te, .sin.UQy.©dad en su 
importante salud.

{Gaeeta del 15 is Noviembre.}

---------- ^-------- —-

IWIllW
HINISTEHIO M HVILM.

REGLAMENTO
PARA LA 

IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DELA

CONTMBDCION IfflüSTRlAI, Ï DE COMEIICIO 
aprobado por Steal decreto de 
2S de Mayo de 1S9@ y modifi
cado por la ley de SS de IJfo- 
viembre de 1899 estableciendo 
el año natural, por la de Utili
dades de 27 de Mayo de 1900 
y por diferentes Ideales órdenes 
dictadas basta el ^1 de Sep

tiembre de 1901.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO IX
DE LAS PARTIDAS FALLIDAS.

Art. 150. Son partidas fallidas 
en la contribución industrial:

1 .® Las cuotas con sus recar
gos y premio de cobranza impues
tas á industriales cuyo domicilio 
no haya podido encontrarse.

2 .® Las cuotas con sus recar
gos y premio de cobranza que no 
han podido realizarse después de 
seguidos los procedimientos de 
primero, segundo y tercer grado 
de apremio.

No son partidas fallidas:
1 .® Las que, estando bien im

puestas, hayan dejado de cobrarse 
por incuria del Recaudador ó del 
Agente ejecutivo.

2 .® Las bajas acordadas en vir
tud de expediente administrativo 
por cesación de industria, pase á 
diferentes tarifas, ó errores en la 
formación de matrículas y sus 
adiciones, siempre que dichas ba
jas se hayan comunicado á la 
Agencia antes que ésta hubiese 
presentado los oportunos expe
dientes de fallidos.

Art. 151. El examen y reso
lución -de los expedientes do par
tidas fallidas que la Agencia eje
cutiva presento ultimados corres
ponde á las Tesorerías.

Para que la resolución pueda 
dictarse ha da constar en el ex
pediente:

1 .® Que se han empleado sin 
éxito y por su orden los apremios 
de segundo y tercer grado, en la 
forma que establece la Instruc 
ción de 26 do Abril de 1900.

2 .® Informe sobre la insolven
cia del contribuyente, evacuado 
por el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento y de otros dos in
dustriales, ó á falta de éstos, dos 
vecinos de la misma localidad, 
cuando el deudor resida en pobla
ción que no sea capital de provin

cia; y en las que lo sean, por uno 
de los Síndicos y tres individuos 
del gremio á que pretenezca el 
deudor. Dicho informe ha de emi
tirse en el preciso término do 
tres días.

3 .® En el caso de tratarse de 
un contribuyente no agremiado, 
el informe se evacuará por otros 
dos, cuando menos,que ejerzan la 
misma ó análoga industria.

En los casos expresados, el 
Agente hará constar, á ser posi
ble, por medio de diligencia, el 
día en que cesó en su industria el 
insolvente, y si se hallaba ejer
ciéndola, haber dado conocimien
to á la Autoridad competente pa
ra que se le privo do su ejercicio.

4 .® Siempre que se trate de 
justificar la falta de bienes inmue
bles, se hará por medio de certi
ficación expedida con referencia 
al amillaramiento dentro de los 
quince días siguientes al de la 
presentación del expediente ó de 
la relación de deudores por la 
Agencia ejecutiva.

Art, 152. El requisito exigido 
en el párrafo primero del artículo 
anterior so omitirá únicamente 
en el caso de que no haya sido 
posiblo emplear los apremios á 
que alude por ignorarse en abso
luto el domicilio del deudor.

Esta circunstancia se hará cons
tar: en las capitales de provincia, 
por medio de informe que el Agen
te tomará del Alcalde de barrio 
respectivo y do los industriales 
domiciliados en la misma calle ó 
en las más inmediatas á la en que 

se suponíaque residierael deudor, 
yen defecto de éstos, do dos veci
nos. En los pueblos, por informe 
del Alcalde y Secretario del Ayun
tamiento.

El Agente ejecutivo consignará 
por escrito al dorso del recibo talo
nario el nombre de los funciona
rios y personas de quienes haya 
tomado los informes.

En tales casos, la Administra
ción encomendaráásus agentes la 
práctica de las diligencias poste
riores necesarias para la compro
bación de estos hechos y de cual
quier otro que no se encuentre 
plenamente justificado, determi
nando si respecto del débito de al
gún industrial hay lugar á pro
ceder como dispone el art. 132 de 
este reglamento.

Art. 153. La Agencia ejecuti- 
.va tiene el deber de instruir y de 
presentar en la Tesorería de la 
provincia los expedientes de que 
trata el art. 151, dentro del tri
mestre siguiente al que pertenez
ca el débito.

Cuando por razón do la distan
cia de alguno ó de varios pueblos 
á la capital, ó de cualquiera otra 
circunstancia excepcional inde
pendiente de la activa gestión 
que debe emplear la Agencia eje
cutiva, solicitare ésta, dentro del 
indicado plazo, prórroga para la 
presentación de los expedientes, 
podrá el Jefe de la Tesorería acor
dar la concesión por un término 
que no exceda de un mes en nin
gún caso.

Art. 154, La recaudación res*

MCD 2022-L5



444 12 de Noviembre de 1901

la que aparezcan los deudores por 
orden de tarifas y clases.

Art. 157. El Negociado exa
minará inmediatamente los expe
dientes de insolvencia que pre
sente la Agencia ejecutiva, y el 
Tesorero los resolverá precisamen
te dentro del mes siguiente al 
día de su presentación, bajo la 
responsabilidad que se marca en 
el art. 154, aprobando la baja si la 
insolvencia está justificada, ó 
acordando en otro caso lo que 
proceda; para lo cual, respecto á 
los industriales cuyo domicilio se 
ignora, se consultará la matrícula 
y adiciones, por si al extender los 
recibos se ha equivocado el ape
llido ó el domicilio de los mismos; 
subsanando inmediatamente cual
quier error, á fin de que pueda 
realizarso el cobro de las cuotas.

En el primer caso, y taladrados 
que sean los recibos, se pasarán 
á la Intervención para los efectos 
determinados en el Reglamento 
orgánico delà Administración pro
vincial de Hacienda pública.

Art. 158. Al fin de cada tri
mestre, la Administración, en 
vista de los datos que le facilite 
la Intervención, formará relación 
nominal de los industriales que 
durante dicho período hayan sido 
declarados fallidos, expresando en 
ella la industria que ejercían, la 
fecha de la insolvencia y la cuota 
de cada uno, cuya relación se pu
blicará en el Boleiin oficial de la 
provincia, remitiendo uno de los 
ejemplares á la Dirección general 
de Contribuciones, sin perjuicio 
de llevar á efecto lo que respecto 
de los industriales declarados fa
llidos se dispone en el art. 180 de 
este Reglamento.

Art. 159. El industrial decla
rado fallido en un trimestre será 
inmediatamente eliminado de la 
matrícula, bajo la responsabilidad 
del Administrador y del Jefe de 
Negociado respectivo, y no podrá 
ejercer de nuevo su industria sin 
que antes cumpla lo dispuesto en 
el párrafo primero del referido 
aitículo.

CAPÍTULO X
DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS INDUS

TRIAS

Art. 160. La investigación 
del ejercicio de las industrias es 
un servicio preferente de la Ad
ministración del impuesto, que 
debe practicarse constantemente 
y con el mayor celo, y lo mismo 
que la comprobación, han de ser 
desempeñados por funcionarios 
que dependan do la Hacienda, sin

ponde en absoluto del importe de 
las cuotas de fallido:

1 .® Cuando los respectivos ex
pedientes no se hayan instruido 
en la forma que previene este 
reglamento.

2 .“ Cuando no se presente 
dentro del plazo fijado en el artí
culo anterior; y

3 .° Cuando de las diligencias 
que practique la Tesorería, con 
presencia del expediente, resulte 
justificado que por negligencia, 
descuido ú otra causa imputable 
al Recaudador ó Agente ejecutivo, 
dejó de hacerse electiva la cuota 
del deudor.

Art. 105. La Agencia ejecuti
va, una vez terminados los expe
dientes dentro del plazo señalado, 
los presentará á la Tesorería con 
una relación duplicada, en la cual 
constarán los nombres de los con
tribuyentes, el importe de las 
cuotas y recargos y el número de 
los recibos talonarios que á los 
mismos se acompañan.

El Negociado á quien corres
ponda cotejará en el acto las rela
ciones, y cerciorado de su confor
midad y de que contienen todos 
los recibos que expresan, estam
pará en uno de los ejemplares de 
aquélla la correspondiente nota 
en que conste el número de orden 
que le corresponde, fecha de la 
presentación, importe de la cuota 
y recargos y el número de los re
cibos, suscribiéndola con media 
firma al margen izquierdo.

Firmada la nota por el Jefe de 
la Tesorería y con el sello de ia 
oficina, se devolverá dicho ejem. 
piar al Agente, quedando el otro 
en la Tesorería.

Se llevará un libro titulado Re. 
gisiro de fallidos, en el que por 
orden de fechas se copien correla
tivamente las relaciones de expe
dientes de dicha clase presentados 
por la Agencia. Con arreglo á él 
se estampará en letra en los du
plicados de aquéllas el número 
que corresponda. Los asientos se 
harán inmediatamente de recibir 
las relaciones, bajo ia responsa
bilidad del encargado del Nego
ciado.

Art. 156. Los expedientes de 
fallidos de este impuesto se ins
truirán con separación de los de 
has demás contribuciones; pero 
podrán reunirse en uno solo dife_ 
rentes deudores de un mismo pue
blo, con tal de que se hallen com
prendidos en un mismo caso de 
los que expresa el art. 150.

Cuando esto ocurra, se acom 
pañará al expediente una nota en 

que en ningún caso ni bajo pre
texto alguno puedan 
darse á particulares. Tiene por 
objeto:

l .° Inquirir si se ejercen pro- 
úsiones, industrias, artesúoñcios 
de los sujetos á la contribución in
dustrial por personas que no cons- 
taninscritas en matrículas,que no 
se hallen provistasde patentesóque 
figuren matriculadas con inexac
ta clasificación y contribuyan con 
cuota distinta de la que legal
mente estén obligadasásatisfacer, 
instruyendo en su caso los expe
dientes que procedan.

2 .” Averiguar si se ejercen 
industrias que no figuren en las 
tarifas de la contribución ni en la 
tabla de exenciones, é iniciar los 
expedientes de adición á las ta
rifas.

3 .® La rectificación del padrón 
industrial y la formación de nue
vos padrones en las épocas corres
pondientes.

4 .” Emitir informe en los ex
pedientes de las altas, bajas, 
variación de tarifa ó clase y en los 
de fallidos, para impedir que con 
cualquier pretexto se defrauden 
los intereses del Tesoro; y

5 ." Estudiar y proponer al in
mediato Jefe las reformas que la 
expediencia aconseje ser conve
nientes en la clasificación de las 
industrias y señalamiento de la 
cuota á las mismas, por si procede 
instruir el oportuno expediente 
para modificarías.

Art. 161. Los servicios de in
vestigación y comprobación se 
practicarán por funcionarios ad
ministrativos y facultativos, se
gún los respectivos deberes y atri
buciones. Sin embargo, se enco
mendarán con preferencia á los 
segundos los que se relacionen 
con industrias de la tarifa 3.*^ que 
requieran conocimientos técnicos.

Las operaciones practicadas por 
un individuo podrán ser compro
badas por otro ú otros de la misma 
clase; y cuando se trate de un ser
vicio importante para el Tesoro, 
que compense los gastos que pue
da ocasionar, podrán comprobarse 
por los asignados á otra provincia, 
solicitándolo previa y fundada- 
raente del Ministerio de Hacienda 
por conducto de la Inspección ge
neral, y dando conocimiento á la 
Dirección general de Contribu
ciones.

No podrán permanecer en una 
provincia más de dos años los 
funcionarios administrativos de 
que se trata; y si dentro de ella se 
les asigna un distrito determina

encomen- 1 de residencia en él.
do, se les relevará pasado el año

Cuando las capitales, á causa ! 
de su importancia, se hallen divi- j 
didas en distritos, el relevo de , 
dichos individuos se hará cada j 
dos meses por la Delegación, á i 
propuesta del Jefe de la Investi, j 
gaoión, y en términos de que al- 1 
temen todos en cada distrito sin i 
preferencia de ninguna clase.

Los periciales no deben perma- J 
necer tampoco en una provincia j 
más de dos años. i

Art. 162, Posesionados que ; 
sean desús respectivos destinos ó j 
cargos los funcionarios de ambas 
clases, se les dará á conocer por ; 
medio del Boleiin oficial delà j 
provincia, no siendo necesario 1 
que después se avise previamente 
á los Alcaldes de que pasan á los 
pueblos á ejercer su cometido, 
pues basta que vayan siempre : 
provistos de documentos que jus
tifiquen su personalidad yaptitud 
para desempeñar sus funciones. ■ 
Respecto á los periciales, se pu
blicará el nombramiento en los 
Bolefineg oficiales de ia provincia, 
y cuando pasen de una á otra 
provincia, se avisará de oficio al 
Delegado en la misma.

(8e coQitinuará}.

ADfflNlSTMMlWil.
NüM. 2.742.

DiputasiGnpra^iscialdsVanadslid.

Sesion de 21 de Octubre de 1901.

Anunciada la vacante de la 
plaza de Arquitecto de Obras pro
vinciales y no habióndose pre
sentado solicitud alguna, la Di
putación provincial en sesión de 
dicho dia, acordó anunciaría nue
vamente para proveería por con
curso por término de 30 días 
contados desde el en que se pu
blique éste en el Boletín Oficial.

La dotación consignada en pre
supuesto para esta plaza es la da 
2.500 pesetas de sueldo anual y 
500 más para dietas de salida; los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Corporación, presen
tándolas en la Secretaría de la 
misma, acreditando ser mayores 
de 25 años y estar en posesión del 
título de Arquitecto.

Valladolid 25 de Octubre de 
1901.—El Presidente, Juan Gar
cia Gil.—P. A. de la D. P., El Se
cretario, Juan Martines Cabesas,
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HELAClON¡jor orden de mérito y i^ropnesta de los Maestros aspirantes à tas Escuelas anunciadas por concurso único en el Boletín Oficial 
de esta provincia^ fecha 1 de Eebrero último, aue son las siguientes:—Completas de niños: Cubillas de Santa Marta, Melgar de Arriba, 
La EarriUa, Vega de Raiponce y Villabanes; Aîiætas: Olmos de Esgueva, Aldea de San Miguel y Bocigas.

o

Ti
O
«
S

»

Nombres y apeHMos ele los- concursaiites.

Servicios 
en propie

dad en Es
cuela de 

oposición.

Servicios 
con mayor ó 
igual suel

do á la 
vacante.

Mayor 
sueldo en 
propiedad.

rts. as.

Servicios 
en 

propiedad.

CQ

nd 
cd
'o

&

C

o

a

o

o

o 
ai

Servicios
interinos. Escuelas que solicitan y orden en que 

las prefieren.
Escuelas para 

que se los propone.o S «t 5
5 1

1 D. Eusebio Figueroa Heredero j 5 8 19 > > > 825 5 8 19 1 E. ; > Villabáñez, Melgar de Arriba,, y La
Panilla. Villabañez.

2 > Fermín Alvarez Monsalve > > > 34 5 27 625 34 6 27 > 8. > > Villabáñez. .
3 > Domingo Pisonero y Pisonero > > > 11 6 10 625 16 7 16 1 E. * ; » Vega de Ruiponce y Melgar de Arriba. Vega de Ruiponce.
4 > Joaquín Alonso Martínez > > 8 10 29 625 21 8 29 > S. > > Vega de Ruiponce, Melgar de Arriba,

Villabáñez, Cubillas de Santa 
Marta y La Parrilla. Melgar de Arriba.

5 > Leandro Collado Martin > > » 7 10 30 625 15 2 27 > S. » » » Aldea de San Miguel. Aldea de San Miguel.
6 > Ilde.fonso Ordóñez del Valle > > > 3 4 11 625 - 5 2 16 1 E. 2 1 6 Olmos de Esgueva, Villabañez, Cubi-

> Emilio Diez Ferradas 625

llas de Santa Marta, La Parrilla, 
Vega de Ruiponce y Aldea de San 
Miguel. Olmos de Esgueva.

7 » 2 9 22 5 6 12 > S. 2 8 28 Melgar de Arriba, Vega de Ruiponce,
Cubillas de Santa Marta, La Pa
rrilla y Villabañez. Cubillas de Sta. Marta

8 > Florentino Paja y Sánchez

> Mariano Bajón

» > > 430 15 4 10 > S. > » Villabañez, Melgar de Arriba, La Pa
rrilla, Cubillas de Santa Marta, 
Vega de Ruiponce, Olmos de Es
gueva y Aldea de San Miguel. La Parrilla.

9 > > > 387'50 13 10 19 > S. La Parrilla, Villabañez, Melgar de 
Arriba, Vega de Ruiponce, Olmos 
de Esgueva y Aldea de San Miguel.

» Ricardo Campo Cordero10 > > > > 300 > 1 14 2 E. 1 8 12 Aldea de San Miguel.
11 > Celedonio Prieto y Palencia. » » > » 250 3 2 20 2 S. 2 2 18 Cubillas de Santa Marta, M'elgar de 

Arriba, La Parrilla, Vega de Rui
ponce, Villabañez, Olmos de Es
gueva, Aldea de San Miguel y 
Bocigas.

*

» Marcos Prieto Arranz
Bocigas.

12 » » » 200 3 3 25 > E. 3 12 6 Bocigas. »
13 > Jacinto Palacios Lázaro » > » > 3> > > » 2 S. 1 7 22 Idem.
14 > Camilo de la Chuz Boullosa > > > » > > > 1 S.G.B. » > » Idem.
15 » Antero García y García » > > > » 1

» » > > 1 E. 4 6 16 Idem. >
16 > Joaquín Manuel Lorenzo Mesonero > > » > » > > > 2 E. 2 1 5 Idem.
17 » Julián Carbonero Galán » » > > » » S. 1 4 18 Idem.
18 > Cebáreo Ruiz Garnacho > > > » > > > > S. 1 '» 9 Idem.
19 > Emiliano Gómez y Perez » » » > » > » > S. > 7 11 Idem.
20 » Marciano Arconada > » > » > > » » » » E, 7 11 24 Idem. »
21 > Laureano Ruiz del Rallo » » > > > » > > E. 2 7 18 Idem. >
22 > Emilio Cisneros Ruiz » » » » 1 3) 2 E. 3 Idem. >

NOTA. Se excluye á D. Adriano Sahagún. Urueña, por solicitar Escuelas completas y no estar incluido en el último párrafo del art. 27 del vigente 
Reglamento orgánico de primera enseñanza.

Valladolid y Julio de 1901.—El Gobernador Presidente, Manuel Baamonde.—El Secretario, Fernando Ihirralde.

tówmwraicm.
NuM. 2.740.

Berrueces.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados de mi presidencia, tie
nen acordado para hacer efecti vo el 
cupo de consumos de este distrito 
municipal en el presente ano de 
1902, como primer medio el de 
los encabezamientos gremiales 
voluntarios, á cuyo dn y por me
dio del presente se invita á todos 
les que en este término cosechen, 
fabriquen y especulan las espe
cies que son objeto de dicho im

puesto para que en el término 
de cinco días, contados desde la 
publicación del presente en el 
Boletín Oficial, presenten sus 
proposiciones en esta Alcaldía, 
pues pasado dicho plazo sin que 
lo verifiquen, se entenderá que 
renuncian á este derecho.

Berrueces 5 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde,Blas Mansilla.

------------ ^,—--------

NÓM. 2.741.

Fontihoyuelo.

El Ayuntamiento que tengo el 
t honor de presidir, asociado á un 

número igual de contribuyentes 
en sesión ordinaria del día tres 
del actual, acordaron que en 
primer término se adopte para 
cubrir el encabezamiento de con
sumos para el año de 1902 los 
conciertos gremiales voluntarios, 
y por el presente se invita á todos 
los que en este término cosechan, 
fabrican y especulan las especies 
que son objeto del impuesto, para 
que en término de quinto día, á 
contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
BoletinOficial de esta provincia, 
presenten sus proposiciones ante 
esta Alcaldía, advirtiendo que 

, transcurrido dicho plazo sin soli

citarlo, se entenderá que renun
cian á tal derecho.

Fontihoyuelo 6 de Noviembre 
de 1901.-El Alcalde, Esteban Leal.

NÚM. 2.763.

Folios.
No habiendo tenido efecto el 

arriendo á venta libre de los de
rechos de consumo, se arriendan 
con la exclusiva los señalados á 
los grupos de líquidos y carnes 
para el año de 1902, sirviendo de 
tipo la cantidad de 6.733 pesetas 
y 21 céntimos, con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha-
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lia de raaniíiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. La subasta 
tendra lugar en la Casa Consisto
rial el día 22 del corriente mes 
de once á doce de la mariana.

Si no tuviera efecto, se celebra
rá una segunda con la correspon
diente rectificación en los precios 
de venta, en el mismo local y 
hora el día 30 de esto mismo mes. 
Y si tampoco tuviera efecto, se 
celebrará una tercera el día 9 del 
próximo Diciembre.

El remate se celebrará por el 
sistema de pujas á la llana, y pa
ra hacer postura es necesario el 
depósito previo del 5 por 100.

La fianza que ha de prestar 
el arrendatario, consistirá en la 
cuarta parte del importe en que 
resulten arrendadas las especies.

Pollos 8 de Noviembre de 1901. 
—El Alcalde, Jacinto García.

-------------^-------------

NÚM. 2.744.

’Villanueva de las Torres.
No habiendo tenido efecto los 

conciertos gremiales voluntarios 
acordados por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se anuncia la 
subasta á venta libre de los dere- 
reohds que habrán de devengar 
las especies de consumos de esta 
villa durante el año próximo de 
1902, bajo el tipo de 2.898 pese
tas 75 céntimos á qun asciende el 
cupo del Tesoro y recargos auto
rizados; y con dicho objeto se ha 
señalado la primera subasta el día 
veinte del corriente mes en las 
Casas Csnsistoriales, y si no se 
celebrara por falta de licitadores, 
se celebrará la segunda el día 
treinta del corriente mes en el 
mismo local, y hora señalada, ad
mitiéndose en la segunda las pro
posiciones que cubran el tipo de 
las dos terceras partes, y una y 
otra se hará por el sistema de 
pujas á la llana, siendo requisito 
indispensable para tomar parto 
en ellas que por el licitador se 
haya depositado el 5 por 100 del 
arriendo. .

El pliego de condiciones, tari
fas y demás detalles constan en el 
expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Villanueva de las Torres 7 de 
Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Cipriano Alonso.

NÚM. 2.745.

’ViUavellid.
La Junta municipal de esta 

villa que tengo el honor de pre 

sidir en sesión del día 27 de Oc
tubre último, acordó que para 
cubrir los cupos de consumos, al
coholes, licores y sal correspon
dientes á la misma en el año de 
1902, se intenten en primer lu
gar los conciertos gremiales vo
luntarios con los cosecheros, fa- 
oricantes y especuladores de las 
especies que son objeto del im- 
auesto.

Por el presente se convoca á 
os referidos, para que en el pre

ciso término de cinco días, conta
dos desdo el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
JoLHTiN Oficial de esta provin
cia, presenten en esta Alcaldía 
sus proposiciones, advirtiéndoles 
que pasado que sea dicho término 
sin haberío verificado, se enten
derá que renuncian á ello.

ViUavellid 6 de Noviembre de 
1901,—El Alcalde, José Andrés 
Gutierrez.—El Secretario, Maxi
mino Rodríguez.

Finca objelo de la subasta.

Un solar cercado de paredes ó 
tapias, sito en esta Ciudad en las 
Afueras de las Puertas de Tudela 
á la izquierda de la carretera de 
Calatayud y accesorio de la casa 
núm. 7 de la calle de Villabáñez 
por donde tiene su puerta de en
trada, linda por la derecha según 
se entra ó sea al Mediodía con te
rreno do D. Felipe Fernandez Vi
cario, por la izquierda ó Norte con 
terreno y servidumbre de paso 
de D. Martin Santarén y por el 
accesorio ó Este con terrenos per
tenecientes al Ferrocarril del 
Norte y al Oeste donde tiene su 
puerta de entrada con corral acce
sorio de la casa núm. 7 do la ca
lle de Villabañez, propiedad de 
D. Quintín Lopez Quevedo, mido 
todo el 909 metros cuadrados 
equivalentes á 11.708 pies y ha 
sido tasado en dos mil trescientas 
treinta y seis pesetas.

Valladolid 6 do Noviembre do 
1901.—Almaráz.
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iWUSTIlHOE raií.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucciouí

NÚM.2.743.
VALL ADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que 

el día cinco dé Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de las 
fincas que después se deslindarán 
para con su producto hacer pago 
á D. Quintín Lopez Quevedo do 
cantidades que le adeuda Don 
Agustín Prevost, siendo de adver
tir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, que para to
mar parte en la subasta habrá do 
consignarse previamente el diez 
por ciento de la tasación y que 
los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escribanía 
del actuario donde podrán ser 
examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta sin que 
tengan derecho á exigir ningu
no otro.

Dado en Valladolid á seis de 
Noviembre de mil novecientos 
uno.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Anastasio H. Almaráz.

De lap)ertenencia de Tomás Ve- 
lasco Rodrigues.

Una casa sita en población do 
Alcazarén y su callo Larga, seña
lada con el número cuarenta y 
seis, que linda á la derecha según 
se entre otra de Tiburcio Quin
zaños, izquierda otra de Bernardo 
Bayón, espalda corrales de los 
mismos y camino que vá á Pe
drajas y Brazuelas y al frente 
dicha calle Larga; tasada en mil 
pesetas.

Un majuelo en término de Ai- 
cazaren y pago de los Guijares, 
de cabida de aranzada y media, 
lindante por el Oriente con otros 
do Aureliano Luengo y otros, 
Mediodía, camino de la Tranca, 
Poniente majuelo do herederos 
do Doña Valentina Neira, Norte 
otro de Faustino Acebes; tasado 
en ciento veinticinco pesetas.

Otro majuelo en el mismo tér
mino y pago del Bado de Horni
llos ó Mira el Alba, de cabida de 
aranzada y media, que linda por 
Oriente otro de herederos de doña 
Valentina Neira, Mediodía otro 
de D. Crisógono García, Norte 
otro de D. Dionisio González y 
Poniente otro de D. Joaquín Sanz; 
tasado en ciento cincuenta pe
setas.

La subasta de las fincas antes 
deslindadas tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do y en el municipal de Alcaza
rén el día 30 de Noviembre pró
ximo á las doce, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Es nueva subasta 
sin sujeción á tipo y podrá ha
cerse à calidad de ceder.

Segunda. El valor de los bie
nes objeto de la subasta despues 
de rebajado el venticinco por 
ciento, es de dos mil doce pesetas.

Tercera. Para poder tomar 
parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignarj)reviamen- 
te el diez por ciento del valor que 
sirva de tipo para la subasta.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad y habrán de suplirse 
por el rematante antes del otor
gamiento de la escritura de venta 
en la forma dispuesta por la regla 
quinta del artículo cuarenta y 
dos del reglamento para la eje
cución de la Le}^ Hipotecaria.

Dado en Olmedo á veintiocho 
de Octubre de mil novecientos 
uno.—Antonio Abella y Rodrí
guez.

Núm. 2.735.

OLMEDO.

Don Antonio Abellay Rodríguez, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Haco sabor: Que para hacer 
efectivas las costas en que han 
sido condenados Atilano Velasco 
Rodríguez y Tomás Velasco Ro
dríguez, vecinos do Alcazarén,en 
la causa que se les ha seguido so
bro lesiones, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

De la pertenecia de Atilano Ve- 
lasco Rodriguéis.

Una casa que habita en la villa 
de Alcazarén y su calle Real, 
número cuarenta y siete,que lin
da por la derecha según se entra 
otra de D. Ildefonso Bedoya, iz 
quierda otra de 1). Braulio San 
Pedro, espalda do D. Ildefonso 
Bedoya y al fronte dicha callo 
Real; tasada en mil pesetas.

Una tierra en término de Ai- 
cazaren y pago de la Dehesa de 
abajo, de cabida do tres obradas, 
do segunda calidad, quo linda 
Oriente otra de Martin Vallelado, 
Mediodía camino del Bado de Hor
nillos, Poniente tierra de Víctor 
Vicente y Norte otra de Miguel 
Porez; tasada en quinientas vein
ticinco pesetas. imprenta dal Hospicio proviaoiah
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